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plataformas de alquiler, a personas naturales 

wrídicas, públicas ( privadas, en la República del 

Ecuador y en el exterior, de. acuerdo con lo que 

autoricen loz competentes Organismos de Tránsito. 

“135. dia comercialización - de bienes, - equipos, 

accesorios (y repuestos requeridos en la actividad 

del. trensporte. TRES:- Podrá participar. como socia 

a. Accionista de otras Compañias (que existan 0 

existieren en elo futuro, sean éstes  Hacionales 0 

anjeras, pudiendo al efecto actuar COmo E 1 
ns yr

 
x 

mandataria, corresponsal O agente Y efectuará todas 

laz actividades que mediata (0 inmediatamente ss o 

.- relacionen con su objeto social en la prestación de 

* servicios Y asesoria en las áreas ya mencionadas. 
a 

a si mismo podrá asociarse con personas naturales 

dentro de su objeto social formando Asociaciones 

Consorcios O cualquier otra clase de acuerdos 

o o permitidos por la Ley. FPara.el cumplimiento de 51 

objeto social, la Compañia podrá adquirir Y vender 

inmuebles; importar maquinaria, vehiculos, 

ñ repues tos e AN umo s para el transporte, 

podrá celebrar o ejecutar todo tipo de 

endos a contratos civiles, mercantiles 0 

CUATERD.“ DURACIÓN: El plazo de duración de 

es de cincuenta años contados a partir 

de inscripción de la Compañía en el   A a RS e e e TS is 

  

  



A
 

A
 

Registro Mercantil del domicilio principali pero 

podrá disolverse o fusionarse en cualguier tiempo 0 

prorrogar el plazo de duración si asi lo resolviere 

la dunta Beneral de Accionista en la forma prevista 

en- el Estatuto y en la Ley, CAPITULO SEGUNDO, — DEL 

CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD. ARTICULO 

CINCO. : DEL) CAPITAL: -. El Capital (Social de la 

Compañia es de tres mil veinticuatro dólares de los 

1 Estados Unidos de Nortesmérica, dividido en tres mi e 

veinticuatro acciones, de un daálar de los Estados 

  

nidos de Horteamérica, UnA a nominaliwas Y 

  

acciones se verificará de acuerdo con la 

ARTICULO SEIS. AUMENTO DE CAFITSL: El capitel de la 

Compañia podrá ser aumentado en  cualoauier momento 

por Resolución de la  dunta General de Accionistas 

  

de Zo Laza accionistas tendrán derecha 

preferente en la euscripción de las nieves acciones 

en proporción de das que ivieren pagadas al momento 

EE Y de efectuar dicho aumenta. ARTICULO ETE.“ ! 

  

La responsabilidad de los 

Accionistas por las Obligaciones sociales se limita 

el monte de sus acciones. La acción con derecho a



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

voto la tendrá en relación a su valor 

  

votos n blanco y las abstenciones se sumarán a la lu 

Mayoría. ARTICULO OCHO. LIBERO DE ACCIONES Y 

pun, pun, 

ACCIÓNISTAS: la Compañia llevará in libro de 

í 

  

cc Áácciones y áccionistes en (el quese registraran clas 

: «transferencias  de-les cecciones,: la. constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que 

propiedad de las acciones se probará con la 

> inscripción en el libro de Acciones y fccionistas. 

: El derecho de negociar las acciones y transferirlas 
» 

. e mujetará a lo dispuesto por la Ley de Compañiaz. 
e 

” LAPITuLo TERCERDS EJERCICIO ECONOMICO, —BALAaNÑtceE, 

" DISTRIBUCION (DE UTILIDADES Y RESERVAS. —ARTICULG 

de cada añ. ll tin de cada ejercicio y dentra de 

los trez primero meses del siguiente año, sl 

Gerente- General someterá a consideración de la Junta 

General de Accionistas el Belance Ge Tu p]
 cu p
s
 

.= ñ Fu
er
a 

ales balances «e informes podrán 

ARTICULO —DIEZ.— UTILIDADES <=
 

General de áccionistas resolverá      



  

la  distribució 

proporción al 

utilidades 1liaq 

diez por ciento 

del---fondo de 

«cuando éste ala 

ciento del € 

General de ceci 

a 
= 

  

if B =
 2 5 fi»
. a a a La
 

or sl Directorio, por el Presidente 

n de utilidades, la gue 0 ñ te
 

en 

alor pagado de las acciones. De 1 sl
 

Ú 

vidas se segregará por lo menos el 

amial para la formación e incremento 

reserva legal de dla Compañia, hasta 

pu
t 

rr
 

e
 ance por menos elo cincuenta por 

apital suscrito. Ademá 3s la Junta 

onistas podrá resolver la creación de 

ciales a extraordinarias. CAPITULO 

GUBRIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

i me
 

General cada uno de éstos 

AL DE CiómisTa." ARTICULO DOCE. DE 

¿AL DE ACCIONISTAS: La dunta General de 

inariamente una Vez al año, dentro de 

posteriores Aa la finalización del 

las 

  

puntualizados 

formada por los 

reunidos. Ar 

convocatoria a 

  

en la convocatoria. La dunta estará 

Accionistas legalmente convocados y 

TICULO 

  

Junta 

0%



el 

oda unta - 

pr 

Pp 

1 
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residente dd 

a Frenzas 

circulación en 

men o con ccho dias 

:igualmente, el 

E 

E 

el 

la Compañia 

nun. de 1 

domicilio 

-Expresando lOs - 

Presidente 

«General a pedido: del- a. d 

representen por 

ciento del Cagit 

EZ Ea y 

Par 

CO 

CE. REFREZ 

der a in_ tercero será 

  

    
que ta se: 

áa que inst 

> 

   

pa Sn 

la menos 

alo pagado, 

su petició 

la Levy d 

HTACIÓN DE 

Ba M 

—= 

de 

  

periódicos de mayor 

la Compeñia, cuando 

de anticipación a la reunión de 

“¿puntos a Lratarsea 

¿convocará +2 la: dunta 

e 1 

el y 

para 

na dl 

sz 

os o Accionistas que 

einte y cinco por 

tratar los puntos 

e conformidad con lo 

Compañias. ARTIÍCULE 

PR 

sz de áaccionislasa ordinarias 

sE reunirán en 1 domicilio 

a Compañias La Accionistas podrán 

Junta personalmente o mediante Foder 

válidame 

LAñ 

CAME ces 

nte 

tercero, ya se trate 

ariamente. Motarial. 

los áccionistas los 

la dunta General de 

mera ccorwocaboriía se requerirá la 

ñ de por do. menos 

03 ono hibiere éste Un     
  

fatoria medi 

Tijada para la 

ando cuando 

Lp 11 

más 

m habrá una segunda 

treinta diss de la 

primera reunión, Y la Junta ; 

 



A
 

e
s
t
 

General se instalará con el númera de Accionistas 

presentes a que concurran, cualquiera - sea el Capital 

que represente, particular que ss expresará en la 

Canvocatoria. Para los - casos contemplados en el 

- ¿Artículo doscientos-cuerenta de -la Ley de Compañias, 

Vigente, se estará el procedimiento ellií señalado. 

ARTICULO DIECISEIS.— DE CLA PRESIDENCIA ,¿2.» —Fresidirá la 

dunta Generali de Áccionistas el Presidente de la 

Lompañis. Actuará como. Secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente, actuará quien lo 

subrogue, que será une de loz vocales del Directorio 

en orden a sus nombramientos] y, a Talta del Gerente 

    

. Secretario Ad-hoz. ARTICULO DIECISIETE. 

AYTRIBLUCIÓNES Y DEBERES DE 

Beneral de fÁccionistes 

reunida es el árgano Supremo de la Compañia va sn 

cioamsecuencia,s tiene  pienos poderes Pare resolver 

  

Lonocer y resolver todas los ¿informes que presente 

el Directorio y arganda de administración “e 

Li Fl
 fiscalización, como los relativonz 2 balances 
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reparto | de utilidades, formación de 

administración: Cs  Fesolver sobre el aumento 00 

disminución de Capital, prórroga de plazos 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de 

c<c— Gbieto-social-—y demás - reformas al Estatuto - de 

confermidad con da. Ley de - Compañias da Aprobar 

anualmente el. Presupuesto de la Lomp eñiaj Es —Fij tl
 

-;
 

las remineraciones que percibirán el Fresidente, los 

  

Vocales del Directorio, el Gerente General Y el 

Comisario. ff. Resolver acerca de la disolución y 

liquidación de la Compañias designar a los 

lidguidadorez, señalar la  FemLumn ación de loz 

liquidadores “ considerar cuentas de 

liquidacióni Ge Fijar la cuantia de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento (O celebración el 

Gerente General requieres autorización del 

  

cdo. dispuesto en el  aertículo doce de la. Ley . de 

Compañias, vigente Di S 0 E re
 

o “5
 ra E ds
 

ía
 

fo
n 

ñ “a
 mi a re
 

mm 7 BD a D == a 

elo otorgemienteo de poderes generales, de conformidad 

A interpretar obligatoriamente el 

present stetuto Y dictar dos Reglamento de la 

    

   

Conpañia; je Resolver  cuelqgquier asunto. que fuere 

escometidd fa Et consideración Y que no Tuere 

atribuejón de otro érgano de la Compañiasz ke. Los 

  

demás te contemplen la Ley y éstos 

ARTICULO DIECIOCHO, — JUNTA UNIVERSAL: La Compañia 

 



podrá elebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad - de dunta Univers al, de 

conformidad con la dispuesto en el artículo 

doscientas treinta y ocho de la Ley de Compañia 

- vigentejsossto-2s ques la Junta puede — constituirse en 

cualdaquier tiempo y en  —cualauier lugar, dentro del 

Territorio Nacional, para bratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el Capital pagado, Y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el  fÁcta 

A 
ón de nulidad, acepten por unanimidad la pa

 bajo. sana 

celebración de la Junta entendiéndose esi legalmente 

convocada Y válidamente constituida, Sección da. 

DEL. DIRECTORIO. ARTICULO DIEC MUEVE, DEL 

Freciden de la Compañía y dos vocales. Los vocales 

tendrán su respectivo alterno. ARTICULO VEINTE. 

PERIOD, BE LOS. VOCALES: Los vocales del Directori 

  

Y 

durarán doz años en sue funciones  padrán ser 

reelegidos indefinidamente Y permanecerán en sus 

cargos hasta ser legalmente reemplazados. Fara ser 

vocales del Directorio no se requiere la calidad de 

ccionista. ARTICULO. VEIATIUNO,  FRESIDENMCIA DEL 

DIRECTORIOS. Fresidirá las sesiones del Directorio el 

  

Presidente de la Compañía y actuará como. Secretario 

el A falta del  Fresidente, la 

reemplazará suo subrogente que será uno de los 

vocales principal de a 2 en Órden de elección, debiéndose 

en éste caso  principalizar el respectivo suplente; 

  

e
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Tfalt del Gerente General  =ue EN
 

  

Secretario Aád-hon. ARTICULO VEINTIDOS 

CONVOcaTorlAs La convocatoria a. sesión de Directorio 

la hará el Fresidente de la Compañía, mediante la 

o —cecomunicación- escrita a cada -uno-de-dos- miembros. El 

-Guériuí se establece con: más de. la. mitad (de los 

miembros que lo integran. ICULO — VEINMTITRES. 

ATRIBUCIONES Y o: DEBERES DEL: DIRECTORIOS Son 

  

atribuciones Y deberes del Directorio Los 

sictuiientes: ordinariamente cada 

trimestre Y amen te cuando TLuere 

corveocados ls. Someter a. consideración de la Junta 

de inmuebles en Tavor cde la Compañia así como la 

celebración de Contratos de Hipoteca y cualquier 

tro gravamen que limite el dominio o posesión de 

los bienes inmuebles de propieded de la Compa i 
pe

 
”.

 

su a 

Gerente. Beneral_ el 

aprobación» en razón de la  cuantia 

la iurit Generali. ss. Controlar el 

econémico de la Compañia vv dirigir la 

negocios de la mismas. Ti. Contratar 

de Auditoria Interna, de acuerdo a la 

Cámplir y hacer cumplir las r esoluciones de 

eneral y las disposiciones legales, —del 

reglamentos hi. Presentar  artalmente a   
 



a
r
c
o
 

t
d
 

      

conocimiento de da Junta General de Accionistas la 

  

creación E incrementos de reserva legales, 

facultativas 0 especiales. ARTICULO VEINTICUATRO. 

RESOLUCIÓNES: Las resoluciones del Directorio serán 

tomadas -por- - simple nsyoría- de votoasy Ys los Yokos -en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTICULO VYIENTICIHNCO. - ACTAS: ' De cada sesión de 

Directorio se levantará la correspondiente scta la 

que  actusren en la reunión. Sección Tres. DE 

o e = 

A a 

tener 

“ E 5 3 Y
 = pi E e 6 E a e)
 

pa
s a Vo
 

í a Mm d
e
 3 

ya
 

por
 

En
 

bh
 A rá
 i Te
 

E ta
 E A p
j
 

E]
 

EE
 

ty
 

DEBERES O DEL PRESIDENTE:> Son atribiuicione yv deberes 

del Presidente de la Compañia; a Convocar y 

las sesiones de Junta Beneral vw de 

Directorio; bi Legalizar con EL firma 1 

certificados provisionales Y laz acciones; E a
 

la marcha general de la Compañía y El 

funciones de los pereidores de la 

de éstos particulares a la dunta 

General de áccionistas; dí Velar por el cumplimiento 

del objete social de la Compañía y por la aplicación 

+ de las politicas de la entidad, €) Firmar  €l
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nombramiento del Gerente General y conter 

  

  del mismo debidamente certificadas, 7) Subrogar 

: Gerente General por falta o ausencia temporal 0 

definitiva, con todas las atribuciones (conservando 

«las propias, mientras dure lacalisencia O hasta que 

ma
de
 

e 

la Hinta General de Ááccionistas designe e 1 Sucesor y 

se. 1
 va inscrito su nombramientos q) Las demás que 

le. señale la Ley de Compañias, el Estatuto, 

Reglamentos de la Compañia Y. la dunta General de É 

o Accionista. Sección Cuatro. DEL GERENTE GENERAL. 

" ARTICULO VEINTIOCHO. DEL GERENTE: GENERAL; El 

, Gerente General será elegido por la Jdunte |(Generesl de 

. áccionistas pera un periodo de dos años. Puede ser 

- reelegido  indetTinidamentez y, podrá tener o no la 

representante legal de la Compañis. ARTICULO 

mi P
i
 

E «| fe
r 

e
 E mí
 mi i Tm
 >] Al
 

E
]
 

to
 

a a b
j
 

o pe
 EA on
 

  

DEL. GERENTE 

GENERAL: Son deberes . Y  atritbiciones-- del Gerente 

General de la Compañia: 2? Representar legalmente a 

la Compañia, en forma judicial y extrajudicial; 0) 

loz negocios sociales y la 

aordinara poner en marcha y 

. de la Lompa añiaj el Fealizar 

gastos administrativos de la 

inversiones, adquisiciones y 

  
     
 



1 
A
 

m
t
 

negocios,  —51n necesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta por elo monto para el oque está 

autorizado; q) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir coplas y certificaciones sobre 

el- mismas )-insocribir em nombramiento con la- razón 

de su aceptación (en el. Registra Mercantil; 13 

Presentar anualmente informe de labores ante 1 De 

Junta General de accionistas; (1) Conterír poderes 

especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en 

el Estatuto y en la Lev; ki Haombrar empleados y 

4 
ijaer sus remuneracion 

de acuerdo con la Ley los libros de contabilidad, el 

de  ascciones y ccionisteas y laz actas de la dunta 

  

cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la dunta General 2 Accionistas 

mi Fresenter a la dunta General de Accionistas el 

balances $1 estado de érdidas Y Ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de 

lu: $ hres meses siguientes al cierre del ejercicio 

econémicos nm) Ejercer e cumplir las demás 

atribuciones, deberes Y responsabilidades que 

establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos 

de la Compañia, asiccomo las Que señale la dunta 

Accionistase CAPITULO —CUIRNTO+ DE LA 

  

Yo CONTROL. ARTICULO TREINTA. DEL 

Comisaria La  dunte beneral de áccionistes nombrará 

un Comisario principal y din suplente, eccionista 0 

nos, quienes durarán dos años en sus  —funcionez pueden 
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«er reelegidos indefinidamente. ARTICULO TREINTA Y 

UND, ATRIBUCIONES Y DEBERES. DEL. COnIs SARIO: Son 

a atribuciones y deberes del Comisario los que consten 

en la Ley de Compañias, —este Estatuto y Sus 

Reglamentos y, do que -determire -la-Junta- General-de 

Accionistas. En general el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección Y vigilancia sobre todas las 

aperaciones sociales, sin dependencia - de la 

1 administración y en interés de la Compañia. CAFITULO 

  

DISOLUCTOR. Yo LTIRUIDaCIónN DE La CONPRARIA,.-— 

ARTICULO TREINTA Y DOS. DISOLICIÓN Y LICGUIDACIOn: 

La Lompañia se disclverá por las Calas prescritas 

en la Lev de Compañía. En caso de Liguidación —n0 

habier cposicién entre los accionistas, la Junta 

General designará tun  ligauidador principal Y un 

suplente, y señalará sus atribuciones y deberes. 

Además se observará lo dispuesto en el Reglamento 

sobre disolución y liquidación de Compañias, y 10 

o previsto en el presente Estatuto. ARTICULO. TREINTA Y 

TRES. DISPOSICIÓN GEMERAL: En todo lo no previsto 

se estará a las disposiciones de la 

Compañia y «alo que 

  

DiITORIA.2. Sin perjuicio de la existencia 

EN e E tiscalización:, la Junta 

ionistas podrá contratar la Asesorá 

auditoria de cualquier persona natural 0 

  
     



juridica especializada, observando las disposiciones 

legales sobre esta materia. ARTICULO. TREINTA Y IL 

CINCO. AUDITORIA EXTERNA: —En lo que pu
 

fu
 3 refiere a 

  

Auditoria Externa se estará e lo que dispone la Ley. 

ARTICULO TREIÍNTA.-Y SEIS. “eLos - permisos de operación 

que reciba la | Compañía para dla: prestación - del 
3 
i 
+ 

! servicio de transporte de ccarga pesada, serán 

autorizado por los competentes organismos cli ín 

trán = E 4 re
 Ga y na constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente o son susceptible de negociación. 

ES
 : 

a
 

al
 

Sl
 E ln
 

TREINTA Y SIETE. Lar ñ se
bo
 5 3 cd a.
 E y AL
 

in pá Ñ pe
 

ñ ye
 

a 

sumento O cambio de unidades, variación de servia z ia 

Y más actividades de transita E transporte 

Terrestres, la efectuará la Lomperia, previo informe 

favorable de los competentes crganismoa de tránsito. 

  
ARTICULO TREINTA Y ORD.“ La compeñia en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terreatrez, 

se. someterá a la Ley de Tránsito Y transporte 

Terrestres Y sus Feglamentosi ys a las regulaci 

que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de tránsito. ARTICULO TREINTA Y MUEME 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente la Oroz crganismos a,    

CLAUSULA 

  

vesintiuairo dólsres de Estados Unidos de Norte



    

cda setenta y dos dólares, Dos, CADENA. 
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América, el que ha sido suscrito en su 

  

Pagado en am cincuenta por ciento y de la siguiente 

Tormaz. Uno. BENALCAZOR JORGE ALONSO, —suscribe ma
 

setenta y dos acciones de un dólar cada unas lo que 

ORELLANA EDGAR 

ALONSO, suscribe setenta y dos ecciones de un dlar 

cada una, lo qué da  setenta-y dos dólares; Tres. 

CASTRO NAVARRETE MILTON GEOVANANY, —suscribe setenta y 

dos acciones de tun dlaer cada Una, lo que da setenta 

      

  

, dos 4. LAMPONE 

ALBERTANO, —suscribe setenta Y dos acciones de tun 

dolar cada tunas lo gue da setenta y dos dólares; 

Cinco. L HATS IMCHO. Fábláan EMO, suscribe 

setenta y dos acciones de tin dólar cada ima, (la que 

  

: e pm E ma RIVA SA nn 
da setenta y dos dólares] Pelzs. ENDARA E 

  

setenta y dos acciones de un dólar 

cada tinas lo que da Y dos dólares; Siete. 

    

DR SERAFIA, suscribe setenta O 

acciones de un dólar 

    dos dolares; Ocho, 

suscribe setenta Y dos acciones de un délar cada 

lo 53 o Hueve. GORDIO       

  

SPD GiFiA 

  

y doz dolares; 

setenta to da 

Ú que da setenta y f 

FOMERO HTLLISN. OSHÁALDO, 

di de un dálar cada 

    
  

   



    

. LIA y lo que da setenta Se
 

Dua
l dos dólares; 

JARAMILLO VABSQuez EDMUNDO BAYARDO, Ll suscribe setenta 

wo odos acci a
 

mn 0 de un deler cada” unas lo que da . 

setenta y dos dólares Trece. dGIMENEZ CADENA MILLO 

ELODIO, suscribe setenta y - dos acciones de un délar 

cada tinas 1a “que da setenta v dues  dálares; Datorce. 

LANCHIMBA CEFEDA  RETIMUNDO, suscribe setenta y dos 

acciones de tán dólar cada mas lo que da setenta y 

dos 15
 Cc a silareaj]  DBuinces.  LANERIMEA PUMA (UIS ANIBAL 

    

  

setenta ¿dos 1H dsiar cada 

una la. que de setenta Y dos dálares; , 

LANCHIMRES EMS HPE LS. RODRIGO, suscribe setenta y 

dos acciones de un délar cada Una, la que da setenta 

“o dos  dalares, Diecisiete. LENA SALGUERO PEDEO 

  

suscribe setenta y dos acciones de tun  délar cada 

acciones de un dólar cada luna, lo que da setenta Y 

dos dólares] Veinte y dos. ORELLANA ICAZA — WILLIAM pa 

MAURICIÓ, suscribe setenta Y dos acciones de un 

 



cd
 
m
ó
 
e
d
 

bo
st
er
o 
D
S
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dólar ceda Lima, la que da setenta cy dos dólares; 

Veainte y tres.  DRELLANA PARRA ARTURO ANIBAL. 

    

suscribe setenta y dos acciones de un dólar cada 

unas lo gue da setenta y dos dólares; Veinte y 

coc tcuatro. PERA. SARCHI: EDWIN EDUARDO, suscribe setenta 

o odos acciones «de cun odólar - cadascuna,s lo ¿que cda 

«Setenta y dos «dólares; Veinte y cinco. - PEREZ 1IMBA 

ANA GRACIELA, suscribe setenta y dos acciones de un 

dólar cada una, lo. que de setenta y dos dólares: 

- Meinte Yo SEE." CASTRO. GERARDO, suscribe 

" setenta y dos acciones de tun dólar cada Una, dí cue 

- da + dos dólares] Veinte yo siete. Pub 

  

q setenta y dos dólares: Treinta. RODRÍGUEZ WIiLLA 

    
pro: RODRÍGUEZ  YILLA LUIS, Suscribe 

Bd acciones de un dálar cada una, lo que 

a o mM tu = ñ id
 3 Treinta y 

  

JALENA: LUCILA, —suscribe setenta Y dos 

un dólar q pa
 

E (da Una, a que da setenta Y 

Treinta y tres. RUIz  CasTEO. JAarme 
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GUSTAVO, suscribe setenta y dos acciones de in dólar 

cada una, lo que da setenta y dos dólares; Terinta y 

cuatro. RUIZ CASTRO. JUAN ARMANDO, —suscribe setenta 

y dos acciones de an dálar cada unas la que da 

«setenta y- dos -dólaresz- Treinta y cinco. RUIZ - CASTRO 

PATRICIO,  —susecribe setenta -y dos acciones - de un 

dólar cada cunas lo ques de setenta y dos cdálare ú
 

Treinta y  sels. SALGUERO ESPINOSA PÁULIHA  ARACELY 

  

Y cdo sccliones de un dóler cada lina, lo que da 

setenta y dos dólares] reina > ocho. SARDCHE PARRA 

Luis. EMIL,  smisecribe setenta Y dos acciones de un 

dlar cada unas la cue de setenta y dos dólares; 

Treina Yo Mueve, SIERRA: SIERRA. GLaDyía BEATRIZ, 

suscribe setenta y de acciones de un dólar cada 

ME, ic que da setenta Y dos dólares;  'Cuarenta. 

VALENZUELA FASQUEL MIGUEL ANGEL, suscribe setenta Ji
 

dos acciones de un dáler cada una, lo que da setenta 

MIELABDO suscribe setenta y dos acciones de 

  

cada unas le que da setenta y dos dólares; 

  

2 de un dólar cada 

  

UNA, lo dálares. Asi 

  

Mismo, 

cada aro de los accionistas antes nombrados paga en 

Yo seis dinero en efectivo, la suma de treinta 
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la escritura. El 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR . 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

dólares. + El pago en numerario de todos “fs 

accionistas, consta de la papeleta de depa en la 

cuenta de integración de capital de la Compañia, 

abierta en el Banco del  Fichincha, que se agrega a a 

-—saldo del Capital suscrito (será 

2 humeraria dentro de un año contado desde 

  

Pagado 

da: inscripción o de la: Compañía enrel:o Registro 

Mercantil o. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

NOMBRE Y APELLIDOS SUSCRITO PAGADO ADEUDADO ACCIONES 

BENALCAZAR JORGE ALONSO 72,00 36,00 35,00 72,00 

CADENA GRELLANA EDGAR ALONSO 72,00 16,00 36,00 72,00 

CASTRO NAYARRETE MILTON BIOVANNY 72,00 36,00 36,00 72,00 

CAMPOVERDE CUENCA HERNAN ñ. 72,00 35,00 36,00 72,00 

CONDE MAISINCHO FABIAN ROMEO 72,00 3A,00 36,00 72,00 

ENDARA ESTEVES EDHIM SERAFIÍN 72,00 36,06 36,00 72,00 

ENDARA NESTOR SERAFIN - 72,00 36,00 36,00 72,00 

FLORES ALVAREZ JOSE LUIS 72,00 35,00 355/06 72,00 

SORDON SEBUNDO JOSE 72,00 36,00 36,00 72,00 

SUAYTARILLA RAUL 72,00 36,00 36,00 72,00 

JACOME ROMERO WILLIAN OSWALDO 72,00 . 36,00 36,00, 72,00 

JARAMILLO VASQUEZ EDMUNDO B. 72,00 36,00 36,00 72,00 

JIMENEZ CADENA MILO ELADIO 72,00 38,00 3e,00 : 72,08 

LANCHIMBA CEPEDA REIMUNDO 72,00 76,00 35,00 72,00 

LANCHIMBA PUMA LUIS ANIBAL 72,00 34,00 26,00 72,00 

LANCHIMBA QUISHPE Lis RODRIGO 72,00 36,00 36,00 72,00 

72,00 36,00 76,00 72,00 

72,00 36,00 36,00 72,00 

72,00 76,00 75,00 72,00 

72,00 36,09 Zó6,00 72,00 

72,00 35,00 34,00 72,00 

72,00 35,00 36,00 72,00 

72,00 36,00 36,00 72,00 

72,00 26,00 36,00 72,00 

  

PEREZ IMRA AMA BRACIELA : 72,00 35,00 36,00 22,00 

      

   

  

 



  

    

PUBA CASTRO GERARDO 72,00 36,00 36,00 7200 

PUMA PINEDA SESUNDO CAYETANO . 72,00 35,00 36,00 72,00 

REASCOS PEPINOS EDNIN VINICIO 72,00 36,00 36,20 72,00 

: RIVERA CADENA ABDON HESIAS 73,00 35,00 35,00 72,00 

: : RODRIGUEZ VILLA JESUS SILEERTO 72,00 36,0% 74,00 72,00 

, Ñ RODRF SUEZ VILLA LUIS 72,00 36,00 36,00 72,00 

o RODRIBUEZ VILLA HABDALENA LUCILA 92,00 o 34,00 : o 34,00 FTI¿0D 

RUIZ CASTRO JAIME susTAvO 72,00 36,00 36,00 72,00 
j 

RUIZ CASTRO JUAN ARMANDO | - 72,00 "36,00 T5,00 72,00 

RUIZ CASTRO PATRICIO 72,00 36,00 : 36,00 . 72,00 

SALGUERO ESPINOSA PAULINA ARACELY 72,00 35,00 35,00 72,00 

SANCHEZ Puna hanco EMRIQUE TZ.00 T18,00 36,009 72,00 

SARCHE PARRA LUIS EMIL FOO 36,00 36,00 72,00 

SIERRA SIERRA GLADYS BEATRIZ 72,00 36,00 36,00 72,00 

VALENZUELA PASQqueL MIGUEL ANGEL 72,00 34,00 35,00 73,00 

VASQUEZ CEPEDA SESUNDO As 72,00% 35,00 36,00 72,00 

VASQUEZ BUARA FREDDY ROLANDO 72,00 36,00 35,00 72,00 

TOTAL + : 3.024,00 1,512,000 1.512,00 3.024,06 

205; accior de la Compañia por 

unanimidad nombran a la señora LUCILA 

    

    al SseñÑcr 

ARTURO ANIBAL ORELLANA PARRA. —futorizan al doctor 

  

  trámite rtinentes       
Escritura Constitutiva de la Compañia, hasta mí 

a e E         

  

    a escritura pública con 

todo su valor legal y que los otorgantes la aceptan 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIÍGESIMO SEPTIMO 
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en todas y cada una de sus partes, la misma que Esta 

firmada por el doctor Hernán Campoverde, efiliado al 

Colegia de ábogados ¿de Quito, con el número cuatro 

mil ciento treinta” yonueve. Para la celebración de      

  

    

   

ee observarorncios preceptos 

wr - fue a los   isleida que - dle 

E - 
comparecientes integramente por-<miz el Hotario, s dd 

e o 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 

de todo cuanto doy fe. 

quee, poten 
eE 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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EDITA  DUARDO 

  JE IME 

PER A 
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PATRICIO RUIZ 

    

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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" ladys Fuá => 

: GLADYS SIERRA SIERRA 

ROLANDO VA 

  

 



l 3) BANCO DEL PICHINCHA-GA-— 

-CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayllabamba 22 de marzo del 2006 

A quien interese: 

Mediante comprobante No. 830806927, el (la) Sra. Magdalena Rodríguez., consignó en este Banco, 
un depósito de MIL QUINIENTOS DOCE con 00/100 (USD $.1.512.00) para la cuenta de 
INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía Volquetas y Camiones “TRANSVOLCA S.A.”, 
dicho deposito efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

N. DE CUDULA NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1700429010 BENALCAZAR JORGE ALONSO 36.00 
1706382353 CADENA ORELLANA EDGAR ALONSO 36.00 
1713486106 CASTRO NAVARRETE MILTON GEOVANNY 36.00 
0701692931 CAMPOVERDE CUENCA HERNAN ALBERTANO 36.00 

1709079675 CONDE MAISINCHO FABIAN ROMEO 36.00 

1712873668 ENDARA ESTÉVEZ EDWIN SERAFÍN -36.00 
1702461730 ENDRA NESTOR SERAFÍN 36.00 
1706579941 FLORES ALVAREZ JOSE LUIS 36.00 

1700287855 GORDON SEGUNDO JOSE 36.00 
1705550240 GUAYTARILLA RAUL 36.00 
1713047247 JACOME ROMERO WILIAN OSWALDO 36.00 
1000483865 JARAMILLO VASQUEZ EDMUNDO BAYARDO 36.00 
1704702818 JIMÉNEZ CADENA MILO ELADIO 36.00 
1704707593 LANCHIMBA CEPEDA REIMUNDO 36.00 

1710377746 LANCHIMBA PUMA LUIS ANIBAL : 36.00 
1713554879 LANCHIMBA QUISHPE LUIS RODRIGO | 36.00 

' 0500619176 LEON SALGUERO PEDRO PABLO 36.00 
: 1706596614 MARTINEZ PASQUEL LAURA GEOVANNY 36.00 
1712785839 NARVÁEZ SIERRA MARIO POLICARPO 36.00 
1708532344 ORELLANA CADENA JULIO FREDY 36.00     
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1704389988 ORELLANA CADENA WILIAN RODI -ElO “a 000 
1713472429 ORELLANA ICAZA WILLIAM MAURICIO 27 | 236.00 
1700427477 ORELLANA PARRA ARTURO ANIBAL ' 24 36.00 
1711610716 PEÑA SARCHI EDWIN EDUARDO a 36.00 
1715367122 PEREZ IMBA ANA GRACIELA 36.00 
0400216636 PUGA CASTRO GERARDO 36.00 | - 
1705614558 PUMA PINEDA SEGUNDO CAYETANO 36.00 
1001640489 REASCOS PEPINOS EDWIN VINICIO 36.00 
1701132423 RIVERA CADENA ABDÓN MESIAS 36.00 
1706258504 RODRÍGUEZ VILLA JESÚS GILBERTO 36.00 
11711256832 - [RODRÍGUEZ VILLA LUIS 36.00 

|1708611288.___. [RODRÍGUEZ VILLA MAGDALENA LUCILA - -- | — --36.00 
1708852049 ¿| RUIZ CASTRO JAIME GUSTAVO 36.00 
1711256824 «| RUIZ CASTRO JUAN ARMANDO 36.00 
1714788526 “| RUIZ CASTRO PATRICIO 36.00 
1715781330 - '* | SALGUERO ESPINOSA PAULINA ARACELY 36.00 
1713749446 SÁNCHEZ PUMA MARCO ENRIQUE 36.00 
1705639928 SARCHE PARRA LUIS EMIL 36.00 
1702520311 SIERRA SIERRA GLADYS BEATRIZ 36.00 
1702970839 VALENZUELA PASQUEL MIGUEL ANGEL 36.00 
1705947115 VASQUEZ CEPEDA SEGUNDO AVELARDO 36.00 
1715911507 VASQUEZ GUAÑA FREDY ROLANDO 36.00 

TOTAL 1.512.00     
  

Atentamente 

TOTAL USD$. 1.512.00 
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" DENOMINACION ACTUAL 

   

  

=> CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
8 Y TRANSPORTE TERRESTRE 

oricio Q472=7 EnI-06-CNTT 
Quito, . 

UE MAR 200b 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio S/N de fecha 6 de marzo del 2.006, mediante el 

cual directivos :de la Compañía de Transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTES PESADOS 'RIO PISQUE TRANSPISQUE S.A.” solicitap 

el alcance a la Constitución Jurídica No. 065-CJ-017-2005-CNTTT 4% 

fecha 115 de diciembre del 2,005, el cual consiste en el cambió 

denominación: 

        
y 
< 

Ss 
o 
« 

z 

E 
“TRANSPORTES PESADOS RIO PISQUE TRANSPISQUE S.A.” Sy 

DENOMINACION PROPUESTA 

WVOLQUETAS Y CAMIONES 'TRANSVOLCA S.A.” 

Este Organismo AUTORIZA el cambio de denominación solicitado. 

Además, una vez revisada y analizada la documentación de la Compañía, 
este Organismo concluye que no existe ninguna reforma concerniente a 

tránsito y transporte terrestres en lo referente a SU OBJETO SOCIAL de 

la que deba avocar conocimiento el Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestre, por lo tanto remito el expediente para que 

continúe con el trámite correspondiente, al interior de vuestra 
Institución. : 

Atentamente 

ma 2 

e 
A "TT 

e 

a o 

7 pt e 
e S. 

Lic. Raúl Pazmiño Cortés AU. ! 
DIRECTOR EJECUTIVO 4 NÓ 

7 Y ¿e 

Seta A 
Ing. 1614 - 06-03-06 - 
ELAB: 13-03-06 

    
  

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 — QUITO ECUADOR 
http://www.cnttt.gov.ec



_ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 220 7 7 - TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 065-CJ-017-2005-CNTTT 

- CONSTITUCION JURIDICA . 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

- TRANSPORTE TERRESTRES    
" CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Carga 
- Pesada: denominada “TRANSPORTES PESADOS RIO  PISQUE 

: - TRANSPISQUE -S.A.”, con «domicilio en «la. Parroquia” Santa Rosa de 
lo - -=— Cusubamba, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, han solicitado a este” 7 
3 . Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con-la siguiente 

nomina de CUARENTA Y DOS (42) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

1. BENALCAZAR JORGE ALONSO + - 170042901-0 
2. CADENA ORELLANA EDGAR ALONSO 170638235-3 : 
3. CASTRO NAVARRETE MILTON GEOVANNY 171348610-6 
4. CAMPOVERDE CUENCA HERNAN ALBERTANO  070169293-1 
5. CONDE MAISINCHO FABIAN ROMEO 170907967-5 
6. ENDARA ESTEVEZ EDWIN SERAFÍN 171287366-8 
7. ENDARA NESTOR SERAFIN 1702461730... E A 
8. FLORES ALVAREZ JOSE LUIS. 170657994-1 ES 
9. GORDON SEGUNDO JOSE 170028785-5 
10.GUAYTARILLA RAUL 170555024-0 

- 11.JACOME ROMERO WILIAN OSWALDO 171304724-7 
12. JARAMILLO VASQUEZ EDMUNDO BAYARDO 100048386-5 

, 13.JIMÉNEZ CADENA MILO ELADIO .  *170470281-8 
14, LANCHIMBA CEPEDA REIMUNDO. - 170470759-3 
15. LANCHIMBA PUMA LUIS ANIBAL 171037774-6 
16. LANCHIMBA QUISHPE LUIS RODRIGO 171355487-9 
17.LEON SALGUERO PEDRO PABLO 050061917-6 
18. MARTINEZ PASQUEL LAURA GEOVANNY 170659661-4 
19. NARVÁEZ SIERRA MARIO POLICARPO 171278583-9 
20. ORELLANA CADENA JULIO FREDY -  170853234-4 o 

_21.ORELLANA CADENA WILLIAN RODI -- 170438998-8 > 
22.ORELLANA ICAZA WILLIAM MAURICIO 171347242-9 
23. ORELLANA PARRA ARTURO ANIBAL 170042747-7 
24.PEÑA SARCHI EDWIN EDUARDO 171161071-5 - 
25.PEREZ IMBA ANA GRACIELA 171536712-2 
26. PUGA RO GERARDO -040021663-6 

  

    

      

   

27.PUMA PINEDA| SEGUNDO CAYETANO 170561455-8 
28. REASCOS PEPINOS EDWIN VINICIO - 100164048-9 
29, RIVERA CADENA ABDÓN MESIAS 170113242-3 
30. RODRÍGUEZ! ILLA JESÚS GILBERTO 170625850-4 

> 31. RODRÍGU £ VILLA LUIS 1/1125683-2 

  

//- 32. RODRÍGUEZ VILLA MAGDALENA LUCILA 170861128-8 
33. RUIZ CASTRO JAIME GUSTAVO 170885204-9 
34. RUIZ CÁSTRO JUAN ARMANDO 171125682-4 

    

  
 



  

E NN CONSEJO NACIONAL 

        | 2] Ja [DE TRANSITO Y o 
és - TRANSPORTE TERRESTRES 

35.RUIZ CASTRO PATRICIO | 171478852-6 i 
36. SALGUERO ESPINOSA PAULINA ARACELY 171578133-0 
37. SÁNCHEZ PUMA MARCO ENRIQUE 171374944-6 
38.SARCHE PARRA LUIS EMIL 0 170563992-8 
39. SIERRA SIERRA GLADYS BEATRIZ 170252031-1 A 
-40. VALENZUELA PASQUEL MIGUEL ANGEL 170297083-9 A 
41. VASQUEZ CEPEDA SEGUNDO AVELARDO 170594711-5 0 
42. VASQUEZ GUAÑA FREDY ROLANDO 171591150-7 - ¿. * 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a. Mas 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, par- dono 

o _ que dicho -proyecto -cumple con las normas legales y reglamentarias de” Es 
: tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: q 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 
por consiguiente no son susceptibles de negociación. - 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

. Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 210-CAJ-C]- 
2005-CNTTT de Junio 13 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía en formación de Transporte Carga Pesada denominada 
“TRANSPORTES PESADOS RIO PISQUE TRANSPISQUE S.A.”, con 
domicilio en la Parroquia Santa Rosa de Cusubamba, Cantón Cayambe, 
Provincia de Pichincha, por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 011-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 28 de Octubre 
A e 2005, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

aprueba el Informe No. 210-CAJ-CJ-2005-CNTTT de Junio 13 de 2005, 
Pres por la Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 

Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

 



CONSEJO NACIONAL: 
-DETRANSITO Y - " 
TRANSPORTE TERR ESTRES      

nd 5 7 afan 1 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsitó uuvl8 
Transporte Terrestres. A 

epa 

"RESUELVE: 

: 1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
: Transporte Carga Pesada denominada “TRANSPORTES PESADOS RIO 

PISQUE TRANSPISQUE S.A.”, con domicilio en la Parroquia Santa 
-Rosa de Cusubamba, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, pueda 
constituirse Jurídicamente. 

- 2.-Este informe favorable -es exclusivamente para la Constitución” Jurídica 7 
de la Compañía, :«en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del “transporte. público, para -cuyo «efecto deberá «solicitar el 

- “ correspondiente Permiso de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres. o 

A
 

A 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

: Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

. 4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de- Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terres EsTe psu Décimo 
Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el día 154. Dicie bre de 20082) 

  

SUBSECRETARIO GENERAL DE COORDINACION Y ASESÓRIA 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES . 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

> - TRANSPORTE TERRESTRES' * 777 : CT 

LO CERTIFICO: 
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+ ra REPUBLICA DEL ECUADOR 

: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
y ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

¡MES CERTIFICADO DE VOTACION 

420 - 0003 1706382353 
NUMERO CEDULA 

CADENA ORELLANA EDGAR ALONSO 
A APELLIDOS Y NOMBRES : 

>. "o PIGHINCHA QUITO 
Tu, To PROVINCIA > 
> " GUAYLLABÁMBA Lo 
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MES . a UN ' o Sh dh 
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e D0d= 0227 004525 -—— BLEGRIA BENALCAZAR - 
+ PICHINCHA/ CAYAMBE - 7” Gm EE 
 CAYAMBE O e 1942 E 

  

   

  

    

    

       

  

   

  

     

  

    

       
       

y 
on 

. REPÚBLICA DEL Ec VADO! e FUBUNAL SUPREMO ELECTORAL : NES SECCIONALES 17/0ct/2004 
CERTIFICADO DE VOTACION       
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/OCt/2004 

CERTIFICADO DE Y TAcion 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 0000030 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.06. 

11338 

Quito, ./ 1 JUN2008 ' 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

pr E 
Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000031 

  

1211 
RESOLUCION No. 06.Q.13. 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía VOLQUETAS Y 

CAMIONES TRANSVOLCA S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito , el 24/Marzo/2006 . 

s En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004; 

" RESUELVE: 

TN, ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía VOLQUETAS Y CAMIONES 
¿ TRANSVOLCA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

+»  las,periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
K 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Sto Metropolitano 
de Quito, a 

0 4 ABR 2008 

  

Dr. Daniel Alvarez Celi 

XÁ 

ESPECIALISTA JURIDICO) 

Exp. Reserva 7081903 III 
Nro. Trámite 1.2006.624 

         



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0009032 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "  VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA 5.4."  , de 

fecha veinte y cuatro de Marzo del dos mil seis, la resolución 

número cero seis punto Q punto 1J punto mil doscientos once de 

la Superintendencia de Compañías de fecha cuatro de Abril del 

dos mil seis. En Quito, a diez y nueve de Abril del dos mil 

seis. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE) 0 0U 0 33 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 49, tomo 48, repertorio(s)-1271 

Escritura pública celebrada el veinticuatro de marzo del dos mil seis, ante el notario" Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, en la cual consta la CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA SOCIEDAD ANÓNIMA, aprobada por - 
ei doctor Daniel Alvarez Celi, Especialista Jurídico de la Superintendencia de Compañías de Quito, 

mediante resolución No. 06.Q.1J.1211, de cuatro de abril del dos mil seis. También se inscribe la : : 
resolución en el REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 49, tomo 48, repertorio(s)-1271. Se archiva : 

una copia de la escritura pública y otra de la resolución. e e 

     
     

  

RESPONSABLES.- . . 
Dr. ERNESTO ARGUERO heslo dela sola y mercantil 

PEA caros Coanns



  

| 0000634. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE o 

] Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 49, tomo 48, repertorio(s)-1271 

Escritura pública celebrada el veinticuatro de marzo del dos mil seis, ante el notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, en la cual consta la CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA SOCIEDAD ANÓNIMA, aprobada por 
el doctor Daniel Alvarez Celi, Especialista Jurídico de la Superintendencia de Compañias de Quito, 

mediante resolución No. 06.Q.1J.1211, de cuatro de abril del dos mil seis. También se inscribe la 

resolución en el REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 49, tomo 48, repertorio(s)-1271. Se archiva 
«Una copia de la escritura pública y otra de la resolución. 
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48 Dear Manel Cir Tep 

Registrador de la propiedad y mercantil RE TA ro emi LANTON, 
CAVA MBE vapor 

 


